
BOB.-Núm. 112

Recibidor o ..

Acomodador o.. oo, ••. o.. oo. .
Sereno oo. o •• o., o •• o oo .

Empleada de lavabos , guardarropa ...
Empleada de limpieza (pOr horas) o •• o ••

AuxUiar o mozo de almacén o.. O" 00_ •••

Ordenanzas o.. oo' oo. o., 0._ o., o.. ._ o.. ...
Botones (hasta di&clocho allos) o.' oo. o., •••

Personal obrero (profesionales de oficio):

Oficial primero •..
Oficial segundo o.. o.. oo. oo' •••

Oficial tercero o.. o., o.. ...
Peón o..... o •• oo o •• o..... o ••

10 mayo 1984

Pese~ilS

1.296
1.296
1,298
1.296
1.236
1.296
1.:136
1.078

1.353
1.296
1.298
1.296

ANEXO 111

Tablas de jubilaciones

Edad Aftos de serv~lo Premios

llO 20 Ó más 250.000
81 20 6 m4!1 200 on0
62 206 mAs lSO.tlO(,
63 20 ó más 125.00c
64 20 ó mAs 100000

12161

Funciones particulares

Cinematógrafo:

Jefe técnico o •• o ..... o" o •• o" o •••••

Jefe de cabina o.. o', o.. .•• ." •.. • •.

Operador o.. '" ... ,.. ... o" ••• • ..

Ayudante ... o, o., ... O" ... o •• o ••

Teatro,
Jefe de maquinaria y electrícjdad .
Jefe de utillf!rfa .
gicial de maquinaria 'Y electricidad ...

lcial de utlUería .
Portero de escenario '" .
Avisador .

ANEXO JI

Salarlos anuales

....

Menauales

49.717
47.4.33
-44.766
38.880

Diaria.

1.420
1.358
1.296
1.296
1.296
1.296

PssetlUl

MINISTERIO
DE INDUSTHIA YENEHGIA

10174 RESOLUCION de 3 de febrero de 1984. do> la Oirec
ci?n .Provincial de Salamanca. por la que ...e hace
publlCO el otor¡:p,m¡.ento del permiso de investi ':l

ción minera que Jle ctta. .

La Dirección Prav: 'cia] del MinisterIo de Industria y Enprgia
en Sala.manca hace saber que ha sIdo otorgado el sig:J:etlL ""}l"r
miso de investigación:

Número, 5.915: nombre.•San Muñoz 5.a,.: mineral, recur'i,'~ de
la Sección el: cuadriculas, 71, y términos municipales San
Mudoz, Cabrillas, } buselo y La Sagrada. '

Lo que se hace público :;n cumplimiento de 10 dispu.psto en el
artículo 101 (¡el Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 3 de febrero de 1984.-EI Director provincial,
Juan Luis Carrascal Rodriguez.
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Funciones comunes

Personal técnico (no titulado):

Jefe de circuito .
Representantes ...

Administrativos: \

Jefe de Negociado o Departamento
Inspector de locales .
Oficial primero .
Oficial s6gundo '" ...
Taquillero .
AuxiUar administrativo

Personal subalterno:

Encargado de personal
Conserje ..
Recibidor .
Acomodador " .., ..
sereno ..
Empleada de lavados y guardarropa ,
~mPleada de limpieza (por horas) ...

ozo de almacén ...
Ordenanzas ... ... ...
Botones (hasta dieciocho aftas) ...

Personal obrero {profesionales de oficial:

Oficial primero ..'
Oficial segundo .
Oficial tercero .:.
Peón .

Funciones partfculares

Cinematógrafo:

Jefe técnico .
Jefe de cabina •.. ...
Operador O" ..

Ayudante ..

Teatro:

Jefe de Maquinaria y electricidad
i){t 1dedutillerfa , .
ofi~f d: ~tmeU:raarla y electr1c1d~d ...

~C::~ord~..e~~.~.· .::~ .::~ ::':'. ::',:. ~~~ ::: ::: ::: ::: ::: :::

693.042
693.042

893.04:2
632.758
817.778
572.502
577.080
544.320

560.028
560.028
550.800
550,800
550.800
550,800
525.300
550.800
525.300
458.150

575.025
550.800
550.800
550.800

896.038
664.062
828.724
544.320

603.500
576 aoo
560.800
550 1300
650,800
550.800

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de g) de abril de 1984 Pt.- la que se deter
mina la reconverswn de los Ylñedos constituidos
por htbridos productores directo. en Catalutia.

Umo. Sr.: El Real Decret.o 406/1984, de 11 de enero. por el
que se determina la reconversión de los viñedos constituidos por
híbridos prodUCtores directos en todo el territorio nac10ual,
establece en su artículo V' que el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación atendiendo a razones de ordenación ge~
neral de la acoDomia, promoverá la aplicación de un proggrama
de reconversión de viñedos constituidos por híbridos producto
res directos, en períod(J de -producción normal, y su sustitUCIón
por cultivos le1\osos o her.,Aceos adaptados a las condiciones de
los terrenos donde aquellos se asientan y oon claras pe'-':ipec~

tivas de mercado.
Igualmente el citado Real Decreto, en s'Os articulos 2. B y 3.

sefJ.ala el procedtmjento a seguIr para establecer los planes
concretos de actuación, y en el artículo 4.0 faculta al Dt!FJ'3,rta
mento para conceder suhvenc10nes a la reconversIón con cargo
a sus dotaciones presupuestarias.

Habiéndose propuesto por la Generalidad de CatalufJ.a la
aplicación del programa a su Ambito territorial, y siendo dicha
propuesta conforme a las especificaciones requeridas para su
anrobA.ción. este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.-Se declara como área de actuación del progra'1"1a de
reconversión de los viñf'dos constituidos por hibridos producto
res directos, en período de producción normal; el ámbito l.erri
torjal de CatalufJ.a, tomando como base la propuesta de apli
cación del mismo. formulada por la Generalidad de Cat'lluna,
de acuerdo con 10 previsto en el articulo 2. 0 1 del Real De
creto 40011984 de 11 de enero.

Se¡rondo.-El programa citado se aplicará durante los años
1984 y 1985.

Tercero.-Los awicultores interesados en efectuar la recon
versión de sus vinedos <""onstituidos por híbridos productores
directos, 10 pondrán en conocimiento de los órganos compe
tentes de la Generalidad dd Cataluña, encargados de aplicar
el pro~ama en su ámbito territorial.

Cuarto -Los agricultores que lleven a cabo la reconversión
de sus viñedos tendrán derecho a percibir una subvención de
70 pesetas, por pie de cepa, una vez efectuado el arranque.


